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Atentamente

Juzgado Civil del Circuito de Fredonia 

Dirección física: Calle 49 número 51-20
Piso 2, Sede Judicial
Teléfono fijo 840 38 19
Celular 319 373 4089
Celular 313 665 7145
Celular 301 272 3815

De: Anyi Gissella Pulido Clavijo <APULIDO@bancodeoccidente.com.co>

Enviado: lunes, 24 de octubre de 2022 9:08

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Antioquia - Fredonia <jcctofredo@cendoj.ramajudicial.gov.co>; rovirioa@hotmail.com
<rovirioa@hotmail.com>; Notificaciones Judiciales El Cóndor <notificaciones.judiciales@elcondor.com>;
isabel.castano@cfarallones.com <isabel.castano@cfarallones.com>

Asunto: RAD. 05282 31 12 001 2022 00029 00 PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTÍA- RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL PROMOVIDO POR JORGE LEONARDO RENDÓN HENAO E ISABEL CRISTINA MÁRQUEZ CORTÉS CONTRA
BANCO DE OCCIDENTE Y OTROS. INCIDENTE DE NULIDAD
 
Señores
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE FREDONIA- ANTIOQUIA.
 
 
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTÍA- RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL PROMOVIDO POR JORGE LEONARDO RENDÓN HENAO E ISABEL
CRISTINA MÁRQUEZ CORTÉS CONTRA BANCO DE OCCIDENTE Y OTROS.  
 
RADICADO NO. 05282 31 12 001 2022 00029 00
 
ASUNTO: INCIDENTE DE NULIDAD
 
ANYI GISSELLA PULIDO CLAVIJO, mayor de edad y domiciliada en La Calera- Cundinamarca,
identificada como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de Representante Legal Judicial del
BANCO DE OCCIDENTE S.A., entidad financiera con domicilio principal en Cali, todo lo cual se
acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia
Financiera de Colombia, que se aporta; bajo la gravedad de juramento me permito presentar nulidad
respecto de lo actuado en el proceso de la referencia, a partir del auto de fecha 28 de abril de
2022, por el cual se admite la demanda.



 
Se aporta escrito incidente de nulidad y anexos.
 
 
Cordialmente,

 
Aviso Legal: Este mensaje (Incluyendo sus anexos) está destinado únicamente para el uso del individuo o
entidad a la cual está direccionado y puede contener información que no es de caracter público, de uso
privilegiado o confidencial. Si usted no es el destinatario intencional, se le informa que cualquier uso, difusión,
distribución o copiado de esta comunicación está terminantemente prohibido. Si usted ha recibido esta
comunicación por error, notifíquenos inmediatamente y elimine este mensaje. Este mensaje y sus anexos han
sido revisados con software antivirus, para evitar que contenga código malicioso que pueda afectar sistemas
de cómputo, sin embargo es responsabilidad del destinatario confirmar este hecho en el momento de su
recepción. Gracias.


